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UNA SENTENCIA HISTORICA

La condena por la desaparición de Castillo Páez

Carlos RIVERA PAZ

Han transcurrido casi 16 años desde que Ernesto Castillo Páez fuera detenido en Villa El Salvador. Durante ese tiempo los padres han superado todos los mecanismos de impunidad: la negación de la detención por todo tipo de autoridades, la ilegal intervención de la Corte Suprema al anular la sentencia de habeas corpus, el archivamiento del primer proceso judicial, las leyes de amnistía y la justicia militar. 

A pesar de todo ello se logró, en noviembre de 1997, la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y con ésta el inicio del proceso penal recién en setiembre de 2001, contra 16 efectivos policiales y por el delito de secuestro. 

Cuatro años después el juicio ha culminado y seguramente ello muestra por qué en el Perú, a pesar de que los desaparecidos se cuentan no por cientos sino por miles, en ningún caso se había sancionado penalmente a los responsables de un crimen horrendo como éste. Es evidente que el problema no ha sido la falta de un tipo penal que califique el delito de desaparición forzada, sino uno mucho más profundo vinculado al rol de la justicia en estos asuntos.

Es por ello que la sentencia dictada el lunes 20 de marzo, por la Sala Penal Nacional en el caso de la desaparición del estudiante universitario Ernesto Castillo Páez, por la cual se ha condenado a 16 años de pena privativa de la libertad al Coronel PNP (r) Juan Carlos Mejía León, y a 15 años a los SO PNP Juan Aragón Guivobich, Carlos De Paz Briones y Manuel Arotuma Valdivia como autores materiales del crimen, es una resolución judicial que debe marcar un hito en el juzgamiento de las graves violaciones de derechos humanos en el Perú y en especial del delito de desaparición forzada. Ciertamente un crimen de la magnitud de una desaparición merecería que la sanción penal sea más intensa y proporcional al daño.

Estamos no sólo frente al primer caso presentado por la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR) que obtiene una sentencia condenatoria contra los perpetradores, sino también frente a la primera sentencia judicial sobre el delito de desaparición forzada, hecho que ha planteado para el tribunal nuevas exigencias probatorias toda vez que este delito consiste en la desaparición de los cuerpos de las personas y con ello de lo que tradicionalmente se considera como la evidencia de un crimen. Frente a esto se ha optado por una consistente construcción probatoria a partir de los elementos de información circundantes alrededor del hecho delictivo y del hecho concreto y demostrado de la detención del estudiante.

Pero también la naturaleza del delito de desaparición forzada ha planteado al tribunal la necesidad de construir el caso sobre la base de una nueva estructura, la misma que ya no se sustenta en la responsabilidad individual del autor, sino en la posición de mando de alguno de los perpetradores y la relación de subordinación de los otros autores, como también en la intervención de aparatos semilegales del propio Estado con poder para desarrollar acciones fuera de la ley. Eso era justamente el Centro de Entrenamiento de Fuerzas Especiales Antisubversivas (CEFEA) que en el momento de los hechos jefaturaba el entonces Comandante PNP Mejía León.

A todo lo anterior se debe agregar el que para la sentencia dictada por el tribunal –conformado por Pablo Talavera, Jimena Cayo y David Loli– los delitos de desaparición forzada y de Castillo Páez en particular no constituyen un hecho aislado, sino que fueron parte de una política sistemática y generalizada de violación de los derechos humanos en el Perú.

Otro elemento que se convierte en fundamental para este y los otros casos que sean juzgados posteriormente es que, a pesar que los hechos materia del proceso inicialmente fueron tipificados como delito de secuestro, lo que evidentemente no correspondía a la naturaleza y características particulares del delito, la Sala Penal ha decidido emitir condena por la comisión del delito de desaparición forzada. Para ello la Sala ha hecho un pronunciamiento decisivo, al considerar que no sólo estamos frente a un ilícito pluriofensivo ya que lesiona y afecta diversos bienes jurídicos y hasta la propia vida, sino también al señalar que al no haber aparecido los restos de Ernesto Castillo Páez la desaparición forzada es un delito que se continua ejecutando hasta la fecha.

No cabe duda que este caso nos permite a todos reconocer el rol de la justicia, pero también la tarea descomunal que en el Perú es alcanzarla y que seguramente a partir de ahora tendrá en esta sentencia una pieza clave.

¿Y dónde está Ernesto?

A pesar de todo esta es la pregunta que sigue pendiente, ya que si bien el desarrollo del proceso judicial y la emisión de la sentencia condenatoria constituyen parte fundamental del cumplimiento de las obligaciones del Estado peruano frente al sistema interamericano de derechos humanos, sólo la aparición de los restos de Ernesto Castillo Páez podrá cerrar este capítulo de la tragedia que comenzó hace casi 16 años.
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